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Expediente No. 2023-359 
 

SECRETARIA, JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
26 DE FEBRERO DE 2024 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario laboral seguido por JOSÉ 
ALEJANDRO PAIPILLA NEIRA en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.S. y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A.S., el cual correspondió por 

reparto realizado en línea por la oficina de reparto judicial seccional Barranquilla, el 18 de 

diciembre de 2023; informándole la recepción de la demanda través del correo electrónico 

institucional; queda radicado con el número 08-001-31-05-006-2023-00359-00 y consta de 

16 folios. Actúa como apoderado de la parte demandante el profesional del derecho 

HERNAN DARIO BORJA CASTRO. Sírvase Proveer. 

 

PETICIÓN / ACTUACION QUE 
INGRESA AL DESPACHO 

PARTE PROCESAL / 
INTERVINIENTE 

FECHA 
MEMORIAL 

CALIFICACIÓN DEMANDA JOSÉ ALEJANDRO 
PAIPILLA NEIRA 

13 DE 
DICIEMBRE DE 
2023 

 

CRISTIAN DAVID BERNAL BUELVAS 
SECRETARIO  

  
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

26 DE FEBRERO DE 2024 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y a la vista el expediente, procede 

el Despacho a proveer el trámite que corresponda, así: 

 
1. De la demanda 
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Al revisar el expediente digitalizado el despacho logra determinar que el mismo se 

encuentra incompleto, toda vez que, en el numeral “6. MEDIOS DE PRUEBA – ANEXOS”, 

del escrito de demanda se hace referencia a la siguiente lista de documental aportada como 

anexos:  

 

 

 
Ilustración 1: Exp. Digital. 02DemandaAnexos. Pag.12-13. 

 

Sin embargo, luego de verificar el contenido del libelo demandatorio se determina que no 
reposa documento alguno de los mencionados en el numeral seis (6) del escrito de 

demanda. 

 

En consecuencia, se requerirá previo a calificación de la demanda al Dr. Hernán Darío Borja 

Castro, aporte las documentales que refirió.  

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


   
          Consejo Superior de la Judicatura 

             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
         Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Carrera 44 No. 38 - 80, Edificio Antiguo Telecom - Piso 4 
Telefax: 3885005 extensión 2025. www.ramajudicial.gov.co  
Correo: lcto06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Barranquilla: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR al Dr. Hernán Darío Borja Castro, para que dentro del término de 

cinco (5) días, aporte las documentales que refirió en su escrito de demanda; de 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: VENCIDO el termino en el numeral segundo, vuelva el proceso al Despacho 

para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ANGELA MARÍA RAMOS SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

HOY, 27 DE FEBRERO DE 2024, SE NOTIFICA EL ANTERIOR AUTO 
POR ESTADO No.08 

S.H. 
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